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                            DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS

                                                                     Ciudad de La Habana, 

                                                                      28 de enero del 2006

Modificada y actualizada en el Activo Nacional realizado en la Ciudad de La Habana, el 28 de enero del año 2006

                                                         INTRODUCCIÓN

El CONSEJO UNITARIO DE TRABAJADORES CUBANOS EXIGE AL CUBA, Y RECLAMA EL APOYO INTERNACIONA, PARA QUE LIBEREN AL SECRETARIO GENERAL DE ESTE SINDICATO INDEPENDIENTE, PEDRO APBLO ÁLVAREZ RAMOS, Y AL RESTOS DE NUESTROS HERMANOS SINDICALISTAS PRISIONEROS, DESDE MARZO DEL 2003.

A TENOR DE LA SITUACIÓN DEL CUTC A PARTIR DE ESE AÑO, SE VE EN LA NECESIDAD DE MODIFICAR LA PRESENTE, EN AQUELLOS ASPECTOS QUE LES SIN NECESARIOS.

EL CONSEJO UNITARIO DE TRABAJADORES CUBANOS PROCLAMA ANTE CUBA Y EL MUNDO LOS PRINCIPIOS Y VALORES QUE LES SON INHERENTES, A LA VEZ QUE LES SIRVEN DE INSPIRACIÓN EN LA BÚSQUEDA DE UNA VERDADERA JUSTICIA SOCIAL QUE POSIBILITE UNA DECOROSA CALIDAD DE VIDA PARA LOS TRABAJADORES.
CON VISTAS A ALCANZAR SUS OBJETIVOS EL CONSEJO UNITARIO DE TRABAJADORES CUBANOS TIENE COMO BASE, PARA CUMPLIMENTAR SUS ACCIONES PRÁCTICAS, ACATAR  LOS POSTULADOS ÉTICOS Y FILOSÓFICOS  DE LA CLASE OBRERA CUBANA, EN SU TRAYECTORIA Y LUCHA EMANCIPADORA, PARA LO CUAL FUNDAMENTA LA SIGUIENTE:
                                     DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS
PRIMERO: Que el CUTC valora como un don  apreciado el respeto a la dignidad humana, premisa esencial para el libre ejercicio  de los derechos humanos laborales.

SEGUNDO: Que el CUTC reconoce el derecho de la persona a la libertad e igualdad, sin distinción de clases por circunstancias étnicas, sociales, económicas, políticas, ideológicas, culturales, o de cualquier índole que discrimine o menoscabe el ejercicio de su capacidad.

TERCERO: Que el CUTC aspira y desea un  mundo  más humano, justo y equitativo, basado en la solidaridad entre los hombres, con  políticas que promueva la justa solución de los problemas humanos, a la vez que favorezca el diálogo y las negociaciones, como requisitos indispensables para mejorar las relaciones entre los pueblos y sostener una paz estable y duradera, mediante intercambios económicos, políticos, sociales, científicos, culturales, deportivos y sindicales, entre otros.

CUARTO: Que el CUTC reconoce como sus auténticos precursores a quienes se enfrentaron con las armas de la dignidad a las injusticias sociales; a quienes combatieron por rescatar y consolidar nuestra independencia; a quienes combatieron las dictaduras, iniciando un proceso de liberación nacional; y aquellos que repudian y combaten l a violacion de los derechos humanos laborales y civiles.
QUINTO: Que el CUTC rechaza el terrorismo, el armamentismo, la delincuencia, la marginalidad, el subdesarrollo, la violencia, la corrupción, el analfabetismo, el desempleo, la vagancia. Desaprueba y combate el consumo y/o tráfico de drogas y sustancias  estupefacientes, el comercio de contrabando de personas y armas; las bandas paramilitares o las concertadas para perpetuar delitos o crímenes y la acción u omisión que atente contra la dignidad y la integridad física y espiritual de la persona, censurando la tortura, pena o trato cruel, inhumano y degradante.
SEXTO: Que el CUTC se pronuncia a favor de  la difusión del conocimiento, asumiendo el compromiso de implantar, desarrollar y alcanzar la efectiva aplicación de una cultura de protección de los valores humanos laborales.

SÉPTIMO: Que el CUTC propugna la autonomía sindical de los trabajadores, basado en principios  que sustenten la democracia y la independencia, así como las prácticas de la sociedad civil a un pleno Estado de Derecho, coadyuvando a remover, para beneficio de la clase obrera, las estructuras burocráticas inoperantes y dependientes de  malas directivas  que emanen de intereses y autoridades de dirección estatal y/o partidista.

OCTAVO: Que el CUTC considera esencial el ejercicio de la democracia sindical, para lo cual agrupa en sus filas trabajadores manuales, intelectuales, industriales, agrícolas, cuentapropistas,  del mar, técnicos, maestros, científicos, profesionales en general, artistas de las diversas manifestaciones, trabajadores del sector privado -asalariados o autónomos- que conscientemente pertenecen a nuestra Organización y muestran interés en participar en el mejoramiento, reconstrucción y progreso material y espiritual de la nación cubana.
NOVENO: Que el CUTC rechaza cualquier forma de intervención ajena a sus intereses, principios y valores  y  proclama en su actuar no comprometerse  ni vincularse a actividades políticas-partidistas, sectarias o dogmáticas, con un claro empeño y obligación de estrechar sus lazos de fraternidad y solidaridad hacia los trabajadores cubanos, sin importar el lugar donde se encuentren,  su ideología, o religión profesada.

DÉCIMO: Que el CUTC postula y hace suyo la actividad defensiva y ofensiva tendiente a preservar la independencia, dignidad y soberanía nacional, oponiéndose a toda forma de subordinación, sujeción,  dominación o injerencia extranjera.

UNDÉCIMO: Que el CUTC persevera y propugna la promoción de las reivindicaciones clasistas populares y nacionales siguientes:

a) Aceptar, respetar y aplicar incondicionalmente de la Carta de Declaración Universal de los Derechos Humanos.

b) Acatar  y cumplir los Convenios y/o recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), de la cual Cuba es signataria, así como la Declaración relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo, de la misma Organización.

c) Respetar  las variadas formas de soberanía e independencia nacional.

d) Implantar  una política de solidaridad y reconciliación nacional.

e) Adoptar mecanismos preventivos que impidan, en materia de justicia, el surgimiento de violaciones laborales; medidas injustas, arbitrarias o discriminatorias, ante decisiones desacertadas que atenten contra la integridad de los trabajadores.
f) Ser fiel a los principios y valores éticos contemplados en la Carta Orgánica (Estatutos), el Código de Ética y en esta DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, caracterizados por la honestidad, la firmeza,  honradez y sinceridad que, como cualidades de su dignidad personal,  deben poseer  los afiliados al CUTC.

DUODÉCIMO: Que el CUTC se pronuncia contra la represión, en cualquiera de sus modalidades, oponiéndose al hostigamiento,  asedio, encarcelamiento y condena a quienes promueven  ideas que tiendan a transformar los sindicatos  en Cuba. Por tanto:

a) Censura las decisiones burocráticas, artificiales, anti populares y no reivindicativas.

b) Se manifiesta por la apertura de espacios para la libertad de expresión,  la libertad de asociación y reunión pacífica, propiciando el libre intercambio de ideas.

c) Propugna la promulgación de un nuevo Código de Trabajo y  una nueva Ley de Administración de Justicia Laboral, donde los trabajadores tengan la opción de recurrir a los diferentes Tribunales, cuando  lo consideren necesario.

d) Elaborar una Ley específica para la mujer, donde  encuentre sus derechos, debido a la dispersión e inoperancia del actual Código de trabajo.

Mediante los Asesores Jurídicos que forman parte del Buró de Asesoramiento Jurídico Independiente Laboral (BAJIL), el Instituto Cubano de Estudios Sindicales Independientes (ICESI), y la Comisión del Frente femenino, se redactaron las proformas de tres Anteproyectos (Código de Trabajo, Administración de Justicia Laboral y Código de la Mujer).

DÉCIMO TRCERO: Que el CUTC, como objetiva expresión de la presente DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS,  ratifica su compromiso con los valores de la democracia popular y participativa, el Estado de Derecho Democrático,  las prácticas de la Sociedad Civil, el pluralismo político e ideológico, el respeto a los valores humanos y las libertades fundamentales del individuo, garantizados en  instrumentos legales atinentes   y consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los principios de soberanía, gobernabilidad democrática, igualdad ante la Ley, el derecho a la libertad, la estabilidad, la justicia y la paz.
DÉCIMO CUARTO: Que el CUTC se pronuncia por una participación real, activa y permanente de la ciudadanía, en especial de los trabajadores, a través de organizaciones no gubernamentales, sindicales, profesionales o sociales.

DÉCIMO QUINTO: Que el CUTC se solidariza, adhiere y hace suyos los pronunciamientos de la Central latinoamericana de Trabajadores (CLAT), a la cual está afiliado como Organización Sindical, cuya posición comparte en su totalidad, en especial  la necesidad de levantar el bloqueo que los Estados Unidos mantiene contra nuestro pueblo, en forma continua desde hace más de cuarenta años.

DÉCIMO SEXTO: Que el CUTC ha consolidado sus relaciones de trabajo con la Confederación Mundial del Trabajo (CMT), a la cual también está afiliado como Organización Sindical, adhiriéndose a su política, fines y objetivos de trabajo.

DÉCIMO SÉPTIMO: Que el CUTC mantiene relaciones de trabajo con la Central de Trabajadores Cristianos de los Países Bajos (Holanda), cuyos lazos de contacto e interrelación se han perfeccionado y fortalecido en los últimos años y a quien agradece el desprendimiento de los tgrabajadores de este sindicato, así como la solidadridad y herandad del pueblo holandés.

DÉCIMO OCTAVO: Que el CUTC mantiene relaciones de trabajo y colaboración con el sindicato Solidaridad de trabajadores Cubanos, al cual agradece el apoyo iningterrumpido al CUTC, desde el nacimiento del mismo, ininterrumpidamente.
DÉCIMO NOVENO: Que el CUTC  ha logrado mantener un clima armónico en las relaciones de colaboración con las anteriores Organizaciones Regionales, Internacionales y Sindicatos de reconocido prestigio regional, así como otras a nivel mundial.
VIGÉSIMO: Que el CUTC rechaza la Ley Helms-Bulton, el bloqueo y la guerra económica a nuestro pueblo, reafirmando su más sagrado respeto a nuestra autodeterminación, independencia, soberanía nacional, a la vez que espera conducir a los trabajadores al logro de su bienestar y al disfrute de la paz, en un clima de armonía y compenetración, en tránsito por los caminos de la democracia sindical y por obtener una efectiva y real justicia social, como garantía del ejercicio de los intereses de los trabajadores, que les permita asegurar mejores condiciones de trabajo y calidad de vida.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que  mediante la presente DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS el CUTC reafirma, una vez más, su vocación pacífica, exenta de violencia, no siendo promotor ni propiciador de convulsiones, conflictos, o explosiones sociales, considerando que solo bajo los valores de una democracia real y participativa, los trabajadores cubanos alcanzarán su verdadera emancipación, con un estándar de vida que les permita disfrutar decorosamente  sus legítimos derechos, en una sociedad donde  la justicia social perdure imperecederamente.

VIGÉSIMO TERCERO: Que el CUTC demanda la liberación de su Secretario General, Pedro Pablo Álvarez Ramos, así como el resto de los sindicalistas independientes, tanto de nuestra Organización como de otros sindicatos.

DADO en la Ciudad de La Habana,

A los 28 días del mes de enero del año 2006
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Pedro Pablo Álvarez Ramos                                       Dra. Maybell Padilla Pérez

Secretario General CUTC                                           Secretaria General Adjunta CUTC

                                                                                        Directora del BAJIL
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                                       Dr. francisco leblanc Amate

                                       Asesor Jurídico

                                       Director del ICESI
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